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Antofagasta, 02 de Octubre de 2020 

GPI 259/2020 

 

Señora 
Sandra Cortez Contreras 
Jefa Oficina Región de Antofagasta 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Washington N° 2369 
Antofagasta 
Presente 
 

Ref.: Informa al tenor de lo instruido mediante Res. 
Ex. AFTA 135, de fecha 09/09/2020.  
 
Ant.: i) Res. Ex. AFTA N°135/2020, de fecha 09 de 
Septiembre de 2020 de la Superintendencia del 
Medio Ambiente.  
 
 

De nuestra consideración, 

Aguas de Antofagasta S.A., (“Empresa”) en su condición de titular del proyecto: “Emisario 

Submarino de Tocopilla” (“Proyecto”), calificado favorablemente mediante Resolución Exenta N° 

26, de fecha 02 de marzo de 1999, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de 

Antofagasta, viene en dar respuesta -dentro del plazo conferido en la resolución de Antecedentes- 

al requerimiento de información efectuado por esta Superintendencia.  

Atendido el peso de los documentos que hacen imposible su compresión y envío en los términos 

requeridos por la SMA, se ha creado una carpeta digital de almacenamiento1 que contiene los 

anexos y documentos solicitados en el mismo orden en que se individualizan en el Acta de 

Inspección Ambiental número i) de Antecedentes.  

A continuación, se responden las observaciones formuladas por esta Superintendencia: 

1. La información de este proyecto será actualizada según lo indicado en la Resolución Exenta 

N° 1518. En anexo 4 se adjunta correo electrónico como medio de verificación de la gestión. 

 

2. El programa de monitoreo acuático como “Programa de Vigilancia Ambiental” se ejecutó 

durante el primer año de operación del proyecto según lo establecido en Resolución Exenta 

N° 0261, de fecha 20 de noviembre de 2006, de la Comisión Regional del Medio Ambiente, 

II Región de Antofagasta. El documento se acompaña en anexo 2. 

 

                                                           
1https://drive.google.com/drive/folders/1OySntPfs1F9jWw1NzlPWb5P5eZBZfYnk?usp=sharing 
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Respecto del plan de contingencias se adjunta en anexo 1, toda la documentación con la 

cual contamos sobre este proyecto, es decir, la DIA, adendas respectivas y planos.  

 

Cabe aclarar que en los años que se evaluó el proyecto los documentos se trabajaron en 

formato Wordperfect y las planillas en formato Quattro, por lo que al traspasar la 

información a Word y Excel, se produjo una des configuración, por lo que no fue posible 

recuperar algunas imágenes y cuadros que se presentaron a la COREMA para la evaluación 

del proyecto. 

En la actualidad respecto de la realización de monitoreos acuáticos, en el Emisario de 

Tocopilla quincenalmente se realizan monitoreos, tanto en el efluente de la Planta de 

Tratamiento Primario como en el borde costero de esa localidad. En anexo 3 se adjunta 

planilla con el resumen de los monitoreos realizados desde los años 2014 a 2019. Lo anterior 

en cumplimiento de la Resolución N° 4016 de fecha 22 de Diciembre del año 2010 de la 

Superintendencia de Servicios Sanitarios, donde se establece nuevo programa de monitoreo 

para el emisario submarino Tocopilla (ver anexo 2) y cuyos resultados son informados a esta 

entidad a través del Protocolo de Intercambio de Información Denominado PR023 en forma 

mensual. 

 

 

Sin otro particular se despide atentamente, 

 

 

 

 

Mario Corvalan Neira 

Representante Legal Aguas Antofagasta S.A. 

p.p. AGUAS DE ANTOFAGASTA S.A. 

 


